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Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE PARRAL
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

Solicitud de regularización de uso actual de derecho de aprovechamiento de aguas
superficiales.

MARÍA ANGELICA MENDEZ FUENTES, C.I. 13.577.506-1, Ramon Jesús Mendez
Fuentes, C.I. 14.023.975-5, Juan Pablo Mendez Fuentes, C.I. 13.375.116-5, Marta del Rosario
Mendez Fuentes, C.I. 13.792.580-K, Gloria Andrea Mendez Fuentes, C.I. 15.826.096-4, Analia
Del Carmen Mendez Fuentes, C.I. 15.500.892-K, en virtud de lo establecido en el Artículo 2º
Transitorio del Código de Aguas, solicitan regularizar un uso actual de carácter consuntivo, por
0,22 acciones equivalentes a 0,33 litros por segundo de aguas, de ejercicio permanente y
continuo, sobre las aguas superficiales y corrientes del Río Longaví, localizado en la comuna de
Parral, provincia de Linares, Región del Maule. María Elena Tapia Chandía, C.I. 12.185.420-1.,
en virtud de lo establecido en el Artículo 2º Transitorio del Código de Aguas, solicita regularizar
un uso actual de carácter consuntivo, por 1,67 acciones equivalentes a 2,50 litros por segundo de
aguas, de ejercicio permanente y continuo, sobre las aguas superficiales y corrientes del Río
Longaví, localizado en la comuna de Parral, provincia de Linares, región del Maule. Las aguas se
captarán gravitacionalmente por la bocatoma del Canal alimentador Digua desde un punto
definido por la coordenada UTM (m) Norte: 5.986.716 y Este: 273.184, Datum WGS 84, Huso
19 y posteriormente son conducidas por el Canal Lomas compuerta 3.
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